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Poder Judicial de la Nación
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Comodoro Rivadavia

Secretaría de Ejecución Penal

 

Comodoro Rivadavia,       de marzo de 2024.
AUTOS Y VISTOS:

Este Incidente de Libertad Condicional Nº FCR 2029/2015/To1/37
de , de trámite en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de/2  Damián Oscar SAEZ

Comodoro Rivadavia.
Y CONSIDERANDO:

I. Que a fs. 1/2 la Defensa Pública Oficial solicita la libertad 
condicional del nombrado encuadrando el pedido en el art. 13 CP y fija domicilio en 
esta ciudad, donde reside su madre.

A fs. 34 el Ministerio Público Fiscal, dictaminó que considera que
corresponde conceder el beneficio al nombrado ya que ha cumplido con todos los
extremos exigidos por el art. 13 del Código Penal.

 Que fue condenado como autor del delito de tenencia deII.
estupefacientes con fines de comercialización a la pena de 4 años y 6 meses de
prisión, $4.500 de multa, accesorias legales y costas por Sentencia Definitiva del 20/4
/18, que, conforme el cómputo de pena obrante a fs.4, vence el 11 de septiembre de
2025 y se encuentra en condiciones temporales de acceder a la libertad condicional
desde el 12 de enero pasado en virtud del Estímulo Educativo otorgado en autos.

Se agregan al Incidente: a) Informe Socioambiental y Acta de
Conformidad de Nivia Haydeé Ñiripil y Leonel Iván Saez para recibirlo en el
domicilio (fs.9/13), b) Informes del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística
Criminal que no informa otras causas en las que interese su actual detención (fs.14
/20), c) actuaciones remitidas por la Unidad 6 SPF, sobre su reciente calificación con
conducta Ejemplar 10, Concepto Bueno 5, correspondiéndole la Fase de
Consolidación, sin sanciones disciplinarias, se ha adaptado a la normativa
institucional denotando adhesión al programa, cuenta con referentes externos y
continencia a nivel psicoemocional frente al posible egreso, con pronóstico favorable
de reinserción social. En Acta 127/24 se plasma la opinión unánimemente positiva
respecto del beneficio solicitado.

- Que la libertad condicional es un beneficio establecido por la leyIII.
y no un acto graciable discrecional de los Magistrados. Cuando se dan las
condiciones ob5jetivas y subjetivas descriptas en la normativa vigente, el condenado
tiene derecho a reclamarla y el Juez tiene la facultad de acordarla de cumplirse las
vigencias legales prescriptas.                

El art. 13 del Código Penal regula este instituto estableciendo cuáles
son los requisitos que deben estar presente para otorgarlo y prescribe que “el
condenado…. que hubiere cumplido los dos tercios de su condena …, observando
con regularidad los reglamentos carcelarios, podrán obtener la libertad por resolución
judicial, previo informe de la dirección del establecimiento…” que pronostique una
favorable reinserción social.
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De lo reseñado resulta que SAEZ se ha adaptado y ha gobernado sus
acciones durante el tiempo de detención y se vislumbra responsable, alcanzando un
concepto “bueno”. Que tendría posibilidad de reinsertarse laboralmente en
“albañilería”, rubro en el que se ha desempeñado, tiene vínculos afectivos fuertes
(madre, padre, ex concubina, hijos).

Que, entonces, se encuentra subjetiva y objetivamente habilitado para
acceder al instituto previsto en el art. 13 del Código Penal de conformidad con los
arts. 506, 507 y 508 del Código Procesal Penal.

No obstante la acogida favorable que ha de tener la pretensión
incoada, su efectivo goce por el condenado queda supeditado al mantenimiento de
las condiciones y requisitos que a la fecha se ven acreditados, por lo que cualquier
incumplimiento o violación se hará saber a este Tribunal y tendrá como posible
consecuencia la revocación de su libertad.

Por todo ello y de conformidad con lo peticionado por las partes, el
Juez de Ejecución del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Comodoro Rivadavia,

RESUELVE:
1.CONCEDER la libertad condicional del condenado Damián 

Oscar SAEZ, DNI 35.047.394, a partir del día de la fecha en este Incidente de 
Libertad Condicional N° 2029/2015/To1/37/2.FCR 

El beneficio es concedido bajo las siguientes condiciones:
a) Residir en el domicilio que al efecto constituyó el causante, sito

en calle San Calle Código 2432 Nº 1230, cada 62, Bº Standart Norte, Comodoro
Rivadavia, provincia del Chubut, donde habitan su madre Nivia Haydeé Ñiripil y su
hermano Leonel Iván Saez, con quienes residirá al egreso, del que no podrá
ausentarse por periodos mayores a 24 hs. ni modificarse sin autorización previa
del Juez del Ejecución;

b) Abstenerse de abusar de bebidas alcohólicas y de tener y/o usar
estupefacientes y/o armas;

c) Concurrir dentro de las 48 horas de liberado y mensualmente
ante la Secretaría de Ejecución del Tribunal;

d) No cometer nuevos delitos ni infracciones relacionadas con
violencia de género ni doméstica.

Estas condiciones regirán hasta el vencimiento de la condena (11/9
/25), bajo apercibimiento de revocar el beneficio concedido.

 acta compromisoria de estilo.Lábrese
 a la Unidad 6 SPF que deberá entregar susHágase saber

pertenencias y saldos en las cuentas del interno, y queda autorizada a depositar los
futuros remanentes de su remuneración en la cuenta que el nombrado indique.
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Regístrese, publíquese, notifíquese, comuníquese –incluyendo al
Registro Nacional de Reincidencia -, déjese constancia en el Legajo de Ejecución y
cúmplase.

      
 

                                                      ENRIQUE NICOLAS BARONETTO
                                                               JUEZ DE EJECUCION PENAL

 
                                   

 

ANTE MI:

 

 

                                                      LAURA NARDELLI
                                                               SECRETARIA AD-HOC
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